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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 935/16
“Pavimento Articulado Calle Buenos Aires- Derogación Ordenanza 917/16”
VISTO;


               La importancia de refuncionalizar la red vial de esta Localidad, procediendo a la pavimentación de calle donde se cuente con cordón cuneta, Y
CONSIDERANDO:
                                       Que esta obra da un impulso importante al desarrollo de nuestra localidad, beneficiando ampliamente a los frentistas que ven revalorizadas sustancialmente sus propiedades, en razón de la óptima accesibilidad a sus inmuebles; 

                                      Que la obra a ejecutar, por sus características y utilidad debe ser declarada de Interés Público;

                                      Que el costo de la misma será asumido por los frentistas, disponiéndose en consecuencia la obligatoriedad de su pago, en virtud del carácter de Interés Público que inviste este emprendimiento;
                                           Atento a ello; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- DECLÁRANSE de Interés Público y  Pago Obligatorio las obras de pavimento articulado para la calle Buenos Aires entre calle Belgrano y Córdoba esta Localidad. 

Artículo 2º- ESTABLÉCESE un Valor por Metro cuadrado de la Contribución por Mejoras en la suma de Pesos  quinientos treinta y dos ($ 532.00-) por metro cuadrado, que tendrá la siguiente forma de pago:
 El régimen de pago a aplicar será de la siguiente manera:

A- Pago de Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15% sobre el monto del total de la misma.

B- Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra:

· Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

· Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldo.

· Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual sobre saldo.

· Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual sobre saldo. 

Artículo 3º- Debiendo el  Departamento Ejecutivo notificar en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, (por m2 de pavimento articulado) que resulta del ancho del terreno por la mitad de la calzada, como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta  (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.

Artículo 4º- CRÉASE el Registro de Oposición a la obra de Pavimento Articulado, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo  quedará abierto en la Sede Municipal por el término de treinta (30) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto de promulgación de la presente.

Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el Artículo 1º.

Artículo 6º- La formulación de Oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el Artículo anterior.
Artículo 8º- Si las Oposiciones computadas exceden el Treinta (30%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Artículo 9º- DEROGASE la Ordenanza 917/16.
Articulo 10°- Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de 

Sesiones el 26-10-16
S/Acta Nº 26/16
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